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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Gobernador del estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.

A/50/390

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con funda-
mento en lo establecido por los artículos 50 párrafo cuarto
de la Constitución Política del Estado; 8 fracción VII y
12 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Gobernador del Estado, en su calidad de re-
presentante del Gobierno, cuenta con las facultades que
expresamente le otorga el artículo 49 fracción XVII de
la Constitución Política Estatal, para celebrar convenios
y contratos en los diversos ramos de la Administración
Pública, con los gobiernos federal, estatales o municipa-
les, así como con entidades descentralizadas, personas
físicas o morales de carácter público o privado.

Que el titular del Poder Ejecutivo, para el despacho
de los asuntos de su competencia, cuenta con las depen-
dencias centralizadas y entidades paraestatales que se-
ñala la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado.

Que con el propósito de agilizar las acciones de la
Administración Pública, el párrafo cuarto del artículo 50
de la Constitución Política del Estado, otorga a los titula-
res de las dependencias y entidades la facultad de cele-
brar acuerdos y convenios en el ámbito de su competen-
cia, con autorización escrita del Ejecutivo, por lo que he
tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza a los titulares de las Secretarías
de Finanzas y Planeación, y de Protección Civil, a cele-
brar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del
Agua, Convenio de Coordinación para llevar a cabo la
Rehabilitación del Bordo de Protección del Corral de
Pánuco y Bordo de Protección de la ciudad de Pánuco, Ver.

Segundo. El presente acuerdo tendrá vigencia a par-
tir de la fecha de su firma.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial del estado.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los dos días
del mes de junio del año dos mil nueve.

Lic. Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.—JUZGADO

VIGÉSIMO DE LO CIVIL.—DISTRITO FEDERAL,
MÉXICO.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

2009, Ciento veinte años de la Promulgación
del Código de Comercio.

En los autos del juicio especial hipotecario promovido por
Banco Nacional de Comercio Exterior Sociedad Nacional de Cré-
dito Institución de Banca de Desarrollo en contra Zameza Fabián
Adela del expediente número 1113/05, el C. juez Vigésimo de lo
Civil, José Agustín Pérez Cortés,  dictó un auto que a la letra
dice: México, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de dos mil
ocho. Agréguese al expediente número 1113/05, el escrito de
cuenta de la apoderada de la parte actora, como lo solicita y con
fundamento en los artículos 570, 573, 574 del Código de Proce-
dimientos Civiles se señalan las once horas del día ocho de
diciembre del año en curso para que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primera almoneda del inmueble ubicado en
casa-habitación marcada con el número 74 oficial de la calle
Laguna del Carmen y terreno sobre el cual se encuentra cons-
truida, que es el lote identificado catastralmente con el número
021, manzana número 140, de la U.H. El Coyol en el municipio de
Veracruz, Veracruz, sirviendo de base para el remate la cantidad
de $546,000.00 (quinientos cuarenta y seis mil pesos 00/100 mo-
neda nacional), y es postura legal la que cubra las dos terceras
partes y que es la cantidad de $364,000.00 (trescientos sesenta
y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), y debiendo depo-
sitar los posibles postores el diez por ciento de la cantidad que
sirvió como base para dicho remate, siendo el importe de
$54,600.00 (cincuenta y cuatro mil seiscientos pesos 00/100
moneda nacional); por cuanto hace a los posibles postores
deberán exhibir la cantidad indicada para cada inmueble median-
te billete de depósito hasta el momento de la audiencia,
convóquese postores por medio de edictos que se publicarán
por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicación
siete días hábiles y entre la última y la fecha de remate igual
término, en el periódico Diario Monitor  en los estrados del
juzgado y en los tableros de avisos de la Tesorería del Distrito
Federal. En consideración a que el inmueble se encuentra fuera
de la jurisdicción de este juzgado, por los conductos debidos y
con los insertos necesarios gírese exhorto al C. juez competente
en el municipio de Veracruz, Veracruz, para que en auxilio de las
labores del juzgado se sirva ordenar las publicaciones de los
edictos con la periodicidad señalada y en términos de lo dispuesto
por la legislación procesal de esa entidad, en razón de la distan-
cia se conceden tres días más para la publicación de los mismos
con fundamento en el artículo 134  del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal. Notifíquese. Lo proveyó y
firma el C. juez Vigésimo de lo Civil, licenciado José Agustín
Pérez Cortés, quien actúa en unión de la secretaria de Acuerdos A,
licenciada María Isabel Martínez Galicia, que autoriza y da fe.

Doy fe. México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nue-
ve. Agréguese al expediente número 1113/05, el escrito de cuen-
ta de la apoderada de la parte actora, como lo solicita y con
fundamento en los artículos 570, 573, 574 del Código de Proce-
dimientos Civiles se señalan las once horas del día uno de junio
del año en curso para que tenga verificativo la audiencia de rema-
te en primera almoneda, debiéndose preparar como está ordena-
do en auto de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho, sir-
viendo de base para el remate la cantidad de $551,000.00 (qui-
nientos cincuenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional), y es
postura legal la que cubra las dos terceras partes y que es la
cantidad de $367,333.33 (trescientos sesenta y siete mil tres-
cientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), y debien-
do depositar los posibles postores el diez por ciento de la canti-
dad que sirvió como base para dicho remate, siendo el importe
de $55,100.00 (cincuenta y cinco mil cien pesos 00/100 moneda
nacional). Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. juez Vigésimo
de lo Civil, licenciado José Agustín Pérez Cortés, quien actúa en
unión de la secretaria de Acuerdos A, licenciada María Isabel
Martínez Galicia, que autoriza y da fe. Doy fe. México, Distrito
Federal, a veinte de abril de dos mil nueve. Agréguese al expe-
diente número 1113/05 el escrito de cuenta de la apoderada de
la parte actora, por hechas sus manifestaciones, con el fin de
preparar la audiencia de remate en primera almoneda como se
ordena en los autos de diecisiete de octubre de dos mil ocho y
trece de abril del año en curso, el periódico en el que deben ser
publicados los edictos es El Día. Notifíquese. Lo proveyó y
firma el C. juez Vigésimo de lo Civil, licenciado José Agustín
Pérez Cortés, quien actúa en unión de la secretaria de Acuerdos
A, licenciada María Isabel Martínez Galicia, que autoriza y da fe.
Doy fe. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil
nueve. Agréguese al expediente número 1113/05 el escrito de
cuenta del apoderado de la parte actora, por hechas sus mani-
festaciones para que tenga lugar el remate en primer almoneda,
se señalan las once horas del día veintinueve de junio del año
en curso, debiéndose prepararse como se ordena en autos de
diecisiete de octubre de dos mil ocho y trece de abril de marzo
del año en curso. Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. juez
vigésimo de lo civil, licenciado José Agustín Pérez Cortés, quien
actúa en unión de la secretaria de Acuerdos A, licenciada María
Isabel Martínez Galicia, que autoriza y da fe. Doy fe.

Se convoca postores.

México, D.F., a 19 de mayo de 2009

La C. secretaria de Acuerdos, licenciada María Isabel Martí-
nez Galicia.—Rúbrica.

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la
fecha de remate igual término, en el periódico El Día, en los
estrados del juzgado y en los tableros de avisos de la Tesorería
del Distrito Federal.

Junio 9—19  1975
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.—JUZGADO 16º
DE LO CIVIL.—DISTRITO FEDERAL, MÉXICO.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
———

E D I C T O

Expediente número 462/2005.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Obje-
to Limitado en contra de Bernal Cruz Serafín, el C. juez Décimo
Sexto de lo Civil, licenciado Francisco Castillo González, ordenó
sacar a remate en primer almoneda el bien inmueble hipotecado
ubicado en la vivienda A número 16, que forma parte del condo-
minio denominado Plumbago, perteneciente al fraccionamiento
Las Bugambilias ubicado en el kilómetro uno de la carretera Las
Trancas-Coatepec, del municipio de Emiliano Zapata, estado de
Veracruz, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$231,000.00 (doscientos treinta y un mil pesos 00/100 M.N.),
debiéndose convocar postores por medio de edictos que se
publicarán por dos veces debiendo mediar entre una y otra pu-
blicación siete días hábiles y entre la última publicación y la
fecha de remate igual plazo de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 570 del Código Adjetivo Civil invocado, en el periódico
el Diario de México, en los tableros de avisos de la Tesorería,
en los tableros de avisos de este juzgado, siendo postura legal
las dos terceras partes de la cantidad antes señalada y para que
tenga verificativo la misma, se señalan las diez horas con treinta
minutos del día trece de julio del año dos mil nueve.

Se convoca postores.

México, D.F., a 9 de junio de 2009. El C. secretario de Acuer-
dos B, licenciado Octaviano López Cruz.—Rúbrica.

Junio 19. Julio 1 2180 Bis

GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave. En ejercicio de las facul-
tades que me confieren los artículos 49, fracciones III, V, X y
XXIII y 74 de la Constitución Política local, así como los artícu-
los 1, 4 y 8 en sus fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

Que, en la formulación del Plan Veracruzano de Desarrollo
se han establecido 10 criterios que dan sustento a los objetivos,
estrategias y acciones específicas de dicho Plan.

Que en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010, el crite-
rio establecido en el numeral 6 señala que el: "Desarrollo regio-
nal y urbano distribuya mejor los beneficios sociales, tanto en
términos demográficos como geográficos".

Que el artículo 15 de la Ley de Planeación del Estado de
Veracruz, determina: "Los programas regionales se referirán a
las regiones que se consideren prioritarias o estratégicas, en
función de los objetivos fijados en el Plan, y cuya extensión
territorial rebase el ámbito jurisdiccional de dos o más munici-
pios".

Que esta Ley, establece en su numeral 18: "Los programas
sectoriales, regionales, especiales e institucionales, deberán ser
congruentes entre sí, y regirán las actividades de la Administra-
ción Pública en su conjunto.

Que en el estado de Veracruz existen especificidades físicas
y socioeconómicas que demandan una política definida y que,
esta demanda dio paso a la creación del Consejo de Desarrollo
del Papaloapan en el año de 1999, cuando se publicó el 15 de
noviembre en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz, el decre-
to que le dio nacimiento como Organismo Público Descentrali-
zado, encargado de promover el desarrollo agropecuario, fores-
tal, pesquero y agroindustrial de la Cuenca del Papaloapan.

Que actualmente en el artículo 12 del decreto citado, se en-
cuentra establecido el ámbito territorial para el ejercicio de sus
funciones que comprende los municipios de Acayucan, Acula,
Alvarado, Amatitlán, Amatlán de los Reyes, Ángel R. Cabada,
Carlos A. Carrillo, Catemaco, Coetzala, Cosamaloapan, Cotaxtla,
Cuichapa, Cuitláhuac, Chacaltianguis, Hueyapan de Ocampo,
Ignacio de la Llave, Isla, Ixmatlahuacan, José Azueta, Juan
Rodríguez Clara, Lerdo de Tejada, Naranjal, Oluta, Omealca,
Otatitlán, Playa Vicente, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San
Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Santiago
Sochiapa, Tezonapa, Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlacotalpan,
Tlalixcoyan, Tres Valles, Tuxtilla y Yanga.

Que hasta ahora, las diversas regionalizaciones propuestas
e instrumentadas en el Estado han resultado inoperantes, en
virtud de que las divisiones regionales se han realizado toman-
do como base, criterios de similitud socioeconómica y no crite-
rios de "agrupamiento" sociodemográfico.
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Que es necesario y congruente, extender la zona de trabajo
del Consejo de Desarrollo del Papaloapan, toda vez que el ámbi-
to geográfico de la Cuenca del Papaloapan, es más grande, por
lo cual es necesario cubrir un espacio más amplio que abarque
un mayor número de municipios, razón por la cual estamos apre-
ciando la inclusión del municipio de Carrillo Puerto.

Que por lo antes expuesto, el Ejecutivo a mi cargo ha consi-
derado necesario modificar el numeral 12 del decreto que dio
nacimiento al Consejo de Desarrollo del Papaloapan, por lo que
he tenido a bien expedir el siguiente:

D E C R E T O

Se reforma el artículo 12 del Decreto que crea
el Consejo de Desarrollo del Papaloapan

Artículo único. Se reforma el artículo 12 del Decreto que
crea el Consejo de Desarrollo del Papaloapan, para quedar de la
siguiente manera:

Artículo 12. Para efectos del ejercicio de sus funciones, el
ámbito territorial del Consejo comprende los municipios de
Acayucan, Acula, Alvarado, Amatitlán, Amatlán de los Reyes,
Ángel R. Cabada, Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, Catemaco,
Coetzala, Cosamaloapan, Cotaxtla, Cuichapa, Cuitláhuac,

Chacaltianguis, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Isla,
Ixmatlahuacan, José Azueta, Juan Rodríguez Clara, Lerdo de
Tejada, Naranjal, Oluta, Omealca, Otatitlán, Playa Vicente,
Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, San-
tiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Santiago Sochiapa, Tezonapa,
Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlacotalpan, Tlalixcoyan, Tres Va-
lles, Tuxtilla y Yanga.

T R A N S I T O R I O

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a
los 5 días del mes de junio del año 2009.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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